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jS o u b c x v n ii TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 7 DE DICIEMBRE DE 1962 N U M . 17.845

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

< ttnriuye «f Acuerdo Ní> 1081)

C O N T E N I D O  
S w rita n i da Educación Pública

Acuerto* N* IW *1 1120, loc'.aBlTe—AbrU Ae IMS.
avíeos

Ciases (Eneróles

fAuctción Física. Señoritas. l ,f Edad .........  L 15.00
Educación Física. Señoritas, 2* Edad --- -- 15.00
Educación Física. Varones, 1* Edad ...........  15.00
Educación Física, Varones 2* Edad 
Conjunto Instrunun'al .......................

15.00

20.00 L 80.00

PERSONAL Í>V. SFftVKIO

Por tanto: el Presidente de la Re-j valencia de eludios de Sas materias 
pública, comprendidas conforme al Plan de Es-

acueroa: ludios de Educación Normal Urbana,
con las similares a las del Plan de Es

tudios del Gclo Común de Cultura Ge

neral y Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaría; acompaña una certi

ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Declarar solvente con el Catado a la 

Profesora Lidia Margarita Siiva de 

Sandoval, de las generales expresada», 

artículos 140 de la Ccxastiiación de la 

República, 208 y 210 Reformados del 

Gódigo de Educación Pública y 225 del 

Reglamento General de Educación Me

dia*—Comuniqúese.

Conserje • • 
. Colector .. 
| Barrendera

20-00
20.00
20.00 60.00

GASTOS DEL SERVICIO

Gastos de Escritorio de Ja Dirección.............L 5.00
Casíoe de Escritorio de Ja Secretaría.............  5.00
Gastos de Escritorio de te Tesorería............. 5.00 15.00

TOTAL....................................................  L 2.380.00

E| gasto de i L 2.380.00) dos míj trescientos ochenta lempiras 
aensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Ins

tituto.—-Común i q uese.

R . V illeda  M orales .

El Seorcl&iio de Estado en e\ Despacho de Educación Pública.

iosé Martínez O.

R . V il led a  M o ra le s .

JE) Secretario de Estado en e\ Des

pacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 1084-B

7eguc/gafpa, 0 , C, 16 de atril de 
1962.

Eí Presidente de la. República

ACUERDA:

Resulta; que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederé equi- 

vaiencia de estudios siempre que tas 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan ía misma denominación en 

ambos planes. Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitad* 

en la forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo WB2 

Tegucigalpa, I). ( .. 13 de abril de

El Presidente dr la República 

ai :i fcRDA:

Cancelar a partir del 31 de enero 

presente año. W Acuerdo Nv 1755 

de focha diez y nueve de junio de 1961, 

W  aprueba el contrato de arrenda

miento N* 14, de un local para servicio 

de Ja Escuela “Cabaña*’' de Eí Progre

so» Yoro.—Comuniqúese.

R. Yu.i.riu Morales.

0 Secretario dt Estado en el Des

pacho dt Eduraí ¡ón Pública,

/wí>¿ Wurííaei <i.

Acuerdo N” 10B3 

T«ewáea\pa, ü. f ,, 16 de abril de

® Presidente de la República

de (echa 14 de febrero de) año en curso. 

—Comuniqúese.

R . Vm.E&A M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí Des- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros dd Personal de las Escuelas 

Primarias Urbanas v Rurales del De

partamento de Atlántida, en la forma 
siguiente:

del Ciclo Común de Cultura Gw faU  
Idioma Nacional, Estudio* Sodrfe^ 

Educación Moral y Cívica, Ciencia# Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Aries Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales» 

Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 

Artes Plásticas, Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idiom* 

Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical. Art'" 

Industriales. Primer Curso del Ocio 

Diversificado de Educación Secundaria: 

Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas* 

Biología, Física, Química, Filosofía, 

Educación Física y Deportes. Quinto 

Curso de ‘Educación Secundaria: Quí

mica Orgánica, Física (Acústica, QptW 

ca, Magnetismo y Electricidad), Arte» 

Plásticas (Dibujo y Modelado}. Edu

cación Musical, Educación Física.—Co

muniqúese.

R. Villeda Mo/u l k .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Maniñe; Q.

Acuerdo N* 1086

Tegucigalpa, D_ C, 16 de abril de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año lectivo el 
Zoraida Cruz, Maestra Auxiliar de la Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental "Marco Aurelio Soto" de San 

Escuela Urbana 'Miguel Paz Baraona”, 1 José de Colinas, Santa Bárbara, en la forma siguiente: 
del Municipio de Tela. (Aumento de

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ■ .......................................................................  L 200.00
Sub-Director y Secretario ...................................... 160.00

Consejero de Estudiantes ...........................................  100,00

Consejera de Estudiantes .................... ..... 100.00

Escribiente ................................. , ...............................  6000
Tesorero ........................................................................

Acuerdo N* 1084-A

Personal). <A partir deí V dt abril).

Carmen R. Zepeda, Maestra Auxiliar 

de la Escuela Rural “Esteban Guardio- 

la”, de la Aldea Triunfo de la Cruz, 

Municipio de Tela, i Armenio de Per

sonal'). (A partir del 1® de abril.>

Sara Flores Sancfovaí, trasladaría del 

cargo de Maestra Auxiliar de la Escuela 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de Rural de la Aldea Sama Rosa del Nor-

1962.

L W U»

te, Municipio de Tela, con iguales fun

ciones a la Escuela Rural de la Aldea 

Santiago, del mismo Municipio, (Au- * 

mentó de Personal). (A partir del 1® 

de abril).

VUta Ía solicitud presentada a la 

Secretaria de Educación Pública, con 

fecha cinco de abril del presente añft, 

por la Señora Lidia Margarita Silva 

de Sandoval, mayor de edad, casada,

Maestra de Educación Primaria Urbana 

y vecina de esta ciudad, contraída a 

pedir se. le declare solvente eon r) Es

tado, en virtud de haber trabajado en 

las escuelas primarias de la República

por un tiempo iguaí al que recibió! El Secretario de Estado en el Des

ayuda como bequista por cuenta del | paCK« <k Educañóp PúUUca,
Estado en la Normal de Señoritas de

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R . VlLl.KDA MORAI.ES.

ACUEWlV.

Cincelar
<W

u partir del mes de mareo

Proseóte año, la beca de (L 25.00) 

«a&cinco lempirjs. concedida a la 

*ÍH<* ^ol^nda Pinto, para que hiciera 

•̂Jdias en e] Instituto "Alvaro Con-

esta ciudad; acompaña los documentos 

con que e&jnprueba los extremos de su 

petición.

José Martínez O.

Acuerdo Ntf 1085

Tegucíga/pa, f). C, 16 de abril de
1962.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CVLTVRA GENERAL 

Primer Cuno
Mioma iMarional ....................... ................................. ^

Inglés ...........................................................................

Matemáticas ..................................................................

Estudios Sociales .........................................................

Educación Moral y Cívica ........................................

Art«4 PitUtíeas ............................................. ........

Educación Física ÍS) .........................................

Educación Física (V) ...........................................

Educación Musical ................... ...............................

Ciencias Naturales ......................................................

Consejo de Curso y Orientación ...............................

15.00

15.00

15.00
15.00 
8.00
10.00 
8.00 
8.00

10.00
20.00
00,00 124.00

Resulta: que se ha oído el pam'er 

favorable del Consejo Técnico de Edu

cación. .

Considerando: que es procedente de- | Vista ía solicitud presentada a esta 

clarar solvente con el Estado al bequista i Secretaría, con fecha veintitrés de ene- 

que acredite haber prestado sus servi- Iro de) año en curso, f <?) ¡oven Fausto 

rios profesionales en las escuelas pri-' Justiniano Cruz, estudiante y vecino de 

• de Ja riidjaií t/«* Santa fío'-a de niaiias del pn¡>> por un tiempo igual al ciudad de Santa Rosa de Copán,
Cu

W , autorizad^ en Acuerdo N'' 392 que diüfrutó Je la lieca. contraída a pedir se le conceda eque

Segundo Curso

Idioma Nacional ...........................................................  L 15.00

Ingí« ........................................ . liOO
Matemáticas .................................................................. 15.00

Estudios Sociales .........................................................  15.00

Educación Moral y Cívica ........................................  8.00

Artes Plásticas ............................................................  10,00

Educación Musical ...................................................... 10.00

Ciencias Naturales ......................................................  20.00

Educación Física (S) ..................... ............................ 8.00

Educación Física IV) ..................................................  8.00

Consejo de Curso y Orientación ...............................  00.00 1H4

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Ten er Curso

Idioma Narional ........................

fclUk ...............................
Materna ticn* ..............................

flsturiio* Sociales ......................

Educación Moral y Cívica . . . .

Arte* Industríale») ........................

Educación para e| Hogar .........

Eudcación Musical ........................

Ciencias Naturales ........................

Kducarión Física (Si ................

figuración Física (V) . . . ..........

C,»>riscjn de Curso y Orientación

15.00

15.00

15.00
15.00 

B.00
10.00 
10.00 
10.00 
20.00

8.00
B.00

00.00

Educación Miimc'I. Piofcwra Cai- 

tm’n Rivera.

Profesora Martha v. 

Piimrt Cur.w. Setriún “/?”

Plnfesnia |el 

de ( aslfllann-.

134.00

Pniiin Curso dvl Cirio Diversificado de Educación 

Normal Vrbann

Idioma Narional .........................................................  L 15.00

Matemáticas ...............  ......................................  15.00

Historia de Honduras v C A....................................... 15.00

Ciencias Físicas y Químicas ...................................... • 15.00

Biología Ceneral y Pedagógica ...................................  15.00

Pedagogía de las Escuelas Normal»» ............................  15.00

Psicología (Arnera! ........................................................ 15.00

Kducac iún Agropecuaria ...............................................  10.00

feibujo y Modelado ......................................................  10.00

Educación para e| llorar ............................................ 10.00

Artes Industriales ........................... . ................ . . .  10.00

Educación Mugirá! ...................................................... 10.00

Educación Física y Deportes (S) ..............................  8.00

Educación Física y Deporte* (V) ................................ 8.00

Cnn«ein de Curso \ Orientación .................................  00.00 171.00

Quinto Cuno Normal Urbana

Dibujo y Mobelado .............................

Educación Musical ..............................
Arte» Industriales (V) .........................

Educación para el Hogar (S) ..........

Biología Educarional ...........................

Sociología Educarional ..........................

Higiene K«colar....................................
Estudios Sociale-* .................................

Tci ñire > Práctica de la Enseñanza .. 

Orpamz.ii ion v Administración Escolar 

.Filosofía > Historia de ia Eduración .

Educoj ión Física i S i ........................ .

Ella raí ión Física l\t ............................

Consejo d<- Curso y Orientación ........

10.00
10.00
1(100
10.00

15.00

10.00 

10.00
15.00

36.00
15.00

15.00 

8.00 
8.00

00.00

PERSONAL DE SERVICIO

Con.«erje L 2aoo

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

Cutos de escritorio ..................................................... L, 35.00

172.00

20.no

35.00

TOTAL ............................................................................  L 1-500.00

El pasto de <L 1.500.00> mi) quinientos lempiras mensuales, *  hará efectivo 

{oí ta Tesorería Espec ial de dicho Instituto. -Comuniqúese.
R. Villeoa Mobales.

El .Sec retario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

^cuerdo N* 1087

Tegwigalpa*- D. C.t 16 de abril de 

1962.

Idiomn Nacional, Profesora Olga de

Bú.

Matemáticas, Profesor Juan J. Es

paña.

Ciencias Naturales, Profesor Rodolfo 

Andino Sandres.

Estudios Soriales. Profesora Martha 

Lilia Rodríguez.

tapié*. Mr. Rnnald H. Radler.

Artes Plásticas, Profesora ( armen Ri

vera.
Segundo Cur.v»

Idioma Nacional. Profesora Martha 

de (Castellanos.

Matemática», P. M. Higolierto Rui* 

Pavón.

(Ciencias Naturales. Profesora Felicia 

Rosa de NoIiwo .

Estudio* Sociales, Profesor Armando 

Okliles.

Inglés, Mr. Rnnald H. Radler.

Kdtu ación para el Hogar* l’rolcMirtt 

Olga de Mesa.

Educación Musical. Profesora ( armen 

Ki'era.

Ciencias Fisieas y Químicas. Ing. Na

poleón Sorto.

Consejero. Profesor Rodolfo Andino 

Sandres,

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado. Profesora Cu 

mea R itera.

Kduración Musical. Profesora Carmen 

Rivera.

\rles Industriales, señor Julio Do

mínguez.

Educación l*ara el Hogar, señora 
Abigail de Borjas.

Biología Educacional, Proferir Ro
dolfo Andino Sandres.

Sociología Educacional. Profesor Ro
mualdo Bueso.

Higiene Escofar, Profesora .Mariana 
de Mejía.

Estudios Sociales. Profesor Armando 
('.anales.

Técnica y Práctica de la Enseñanza. 

Profesora Martha de (Pastellaño*.

uei do N" 10R9

Tegucjgnlpn, I), f i(, L ,

Kl Presidente d, 1.

ACl'EtDA:

Ampliar d  Acuerdo N" iora j .

1 de abril del nresenu _ * ffĉu' "Dni Presente año, q„e 
el Perenal Administrativo, 

de Servicio «VI Intitulo DeparuZ! ! 
-Marco Aurelín Soto", de San 

Colinas, Sania Robara. en t\ *  *  

de incluir el (.Mn Diversificado^ 
forma

f Cuno dr Edurarión rtorn,al C r ^  

Nacional. Profesor Anton*Idioma 

I jó pez.

Educción Moral v Chica. Profesora! Filosofía e Hiatoria de la Educ,

Profesor Romualdo Bueso.

I
ación, i

vera.

Teresa Castellanos.

Artes Plásticas, Profesora t armen líi ¡ n . ; - » „ » ! » . *  r  i i.
i ui,:jniiar|[>n y .-\cimon. tx-olar, I ro-
fesora Martha Lilia Rodríguez.

Educación Musical, Profesora ( jr- i 

■nen Rivera. |

Consejera, Profesora Teresa (iastella-j

< onscjera. Profesora Carmen Rivera. 

< LASES GENERALES

El Presídante de la República 

a c c eb o a :

Nomltrar ei Personal Administrativo, 

Docente y d*- Servicio, que trabaja dli

jante* el [irewínte año lectivo en el 
Instituto Departamental de ‘'Occidente", 

La Esperanza, Intibucá, en la forma

Siguiente:

PERSONAL ADM1NISTRAT1VO

Director, Profesor Juan J. España.

Sub-Director, Profesor Rodolfo An- 

¿ino Sandres.

Secretaria, Profesora Adelfa L. de 

Paz.

K&cribiente, S. C. Dora Elena Elvir A. 

Tesorera, Profesora Dorila v. de

Consejera, Profesora Felicia de Ni> 

lasco.

Consejero. Profesor Armando Canales. 

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso, .Sección “A"

Idioma Nacional, Profesora Martha 

de Castellanos.

Matemáticas, Profesor Juan J. E*pa

ciencias Naturales, Profesora Felicia 

de Nol asco.

Estudios Sociales, Profesor Juan J. 

España.

Inglés, Mr. Ronald H. Radler.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Teresa Castellanos.

Artes Plásticas, Profesora Carmen Ri

vera.

Tercer Cursv

Idioma Nacional. Prufe^ora Martha 

Lilia Rodríguez.

Matemáticas, Ing. Napoleón Sorto.

Ciencia* NatUTate«. Profesora Martha 
Lilia Rodríguez.

Estudios Sociales. Profesor Armando 
Canales.

Inglés, Mr. Ronald H. Radler.

Educación para el Hagar, señora Ahi- 
^ail de Burjas.

Artes Industríale*, señ.or Julio Do
mínguez.

Educación Moral .y Cívica, Profesor 
Armando Canales.

Educación Musical, Profesora (Car
men Rivera.

Consejero, Profesor Armando Canales. 

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso de Magisterio

Idioma Nacional, Profesor Juan J. 
España.

Matemáticas, Ing. Napoleón Sorto,

Historia y Geografía de Honduras y 

C. A., Profesor Armando ( anale>.

Dibujo y Modelado, señor Aníbal 
Mon terroso.

Biología General, Profesor Rodolfo 
Andino Sandres.

Pedagogía General, Profesor Rodolfo 

Andino Sandres.

Psicología General, Profesor Romual
do Bueso.

Enseñanza Agroj>ecuaria, P. A. Javier 
Paz B.

Educación Manual (Varones) señor 
J ulio Domínguez,

Educación Física, 1* Edad, (SI, Pro

fesora fVfícia de .\o(a*co.

Educación Física ’l* Edad. Profesora 

Carmen Rivera.

Educación Física, Varones, IVx. \n- 

dré’* Bú (.astilIón.

PERSONAL DE SERVICIO

( .onserje I*. *eñor Manuel Arriaga.

Barrendera, señora Tomasa Ramos.

l-o» nomltrados devengarán «| sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese,

R. V i l l e d a  y ic H A t t í t .

El Secretario de Estado en el Des
pacho dr Educación Pública,

Joné Martínez O.

Maternalic a-, |ng. Oill)erto HiVtn p

Historia de Hondura» y C!. A S r 
F.nibia Hipp,

Ciencias Físicas y Químicas, Br Ou*. 
niel Rivera.

Biología Gcner.il y Pedagógica, Pi*. 
fesor Arcadlo Bueso Borjas.

Pedagogía de las Esr. Normales, Pr(t. 
fe*or José \ntonio Castellanos.

Psicología (.eneral. Profesora Ondú 
Rivera.

Educación Agro|>ecuaria. Prof. Him- 
berto Rivera.

Dibujo y Modelado, Profesor Arcadia 
Bueso Rorjas.

Educación fiara el Hogar, Profesota 
Concepción Lanza.

Artes Industriales, Bachiller Enrique 
Paz R.

Educación Musical, Profesora Yolu- 
da Mejía F.

Educación Fi«ica y Deportes (V), 

Profesor Humberto Rivera.

Educación Física y Deportes (S), 

Profesora holanda Mejía F.

(jinsejo de (.urso y Orientación, Br. 

Enrique Paz R.—(«muniquese,

R. Villeoa Moiaues.

El Secretario de Estado en el Dct- 

pacho de Educación Pública,

José Martines 0,

1

Acuerdo N* 1088

Tegucigalpa, D. C, 16 de abril de 
1%2.

El Presidente de la República 

acüfjiua:

Nombrar a partir del 15 de abril del 

presente año, al señor Oscar Armando 

Laínez Núñez, Jefe de Agronomía de 

la Escuela Granja Di-iuo*trati\a de Ca* 
taiamus, Olancbo.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Crneral de 

Egresos e Ingreso*, exreptu durante loe 

dos primeros meses que devengará el 

H0% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 71 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto. Comuní- 
q uese.

R. Vtii.KOA M<m\i.Ks.

El Secretario de Estado ei\ el Des

pacho de Educación Pública,

Josc Martínez O.

Acuerdo N’ 1090

Tegucigalpa, D. C, 16 d<í abrá d»

1962.

Vista la solicitud presentada • 

Secretaria, con fecha veintiocho d< ffr 

brero del año en curso, por d jov«a 

Hernán Anastasio Rodríguez A, estu"

diante v cecino de este Distrito Cen 

tral, contraída a pedir se le couced* 

rqijhaJejii ia de estudios de las materu* 

i oinprendidas conforme al 

Indios de Educación Comercial, con 1** 

similares a Jas del Plan de Estudia 

del Cido Común de Cultura General 1 

( ido Diversificado de Educación Se- 

rundaria; acompaña una certi/w 

ile estudio» debidamente legalizada.

Resu lta : que se
ha oído el P*** 

favorable de la Dirección Ge 

E iluracjón Media.

Considerando: ijue se concederá ^  

valencia de estudios siemp»

asignaturas cuya equíva ênc** ^  ^  

cita, tengan la misma de”0®¡“ ^  
ain líos plañe*, Articulo 78 

<le Educación Pública.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS» — TEGUCIGALPA, P. C., 7 DE DICIEMBREDEJ!962

Por »nto: 
póblíf**

e| Presidente de la  Re-

a c u k h d a :

Conc1
eder Ia equivalencia solicitada 

*¡gtiteirte •. PrtmfT Curso

Tegucigalpa, D, 

1962.

Acuerdo N’ \W¿

C, lf> dr abril <)e

*. Cifb  Común .I*- Cultura (general: 

x ma Nacional. Estudios Sociales, 

Lj^oníticas, Inglés- Educación Física. 

!^un¿j Curso del Ciclo Común de 
General: Idioma Nocional, Es- 

udios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Ê ucaóón Física. Tercer Curso drl CA- 

.^Comán de Cultura Central: Idioma 

fíaciooal. Estudia Socale». Matemáti- 
Inglés, Educación Finirá. Primer 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu- 
^¡¿n Secundaria: Idioma Nacional. 

Inglés. Matemáticas, Quimba, Sorifio- 
gía, Introducción a la Economía Polí

tica, Educación Física y Deporte*.—C.o- 

nusíci**9**
R. Villeda Morai.^ .

El Secretario de Estado rn el Des

picho át¡ Educación Publica,

José Martínez O.

Vista Ib solicitud presentada a «ta 
Secretaría, con fecha cinco de abril del

año en curso, por el joven José Ar
mando Vázquez N., estudiante y vecino 

de este Distrito Cení ral, contraída a 

pedir xe Ir conceda equivalencia de es

tudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudio* de Edu
cación (omercial, con las similares a 

las del Plan de Estudios del Ciclo Co

mún de Cultura General: acompaña 

una certificación de estudios debida
mente Sega fizada.

Juana Amador «le Sierra. yrot'wt̂ va 
«■asa ocupaba la Escuela Rura) Mixta 
de la aldea La Crucita. Municipio de 

Sai» Buenaventura, de f.-ie departamen
to—(Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Eduración Pública,

José Martínez O.

Kesujía; q¡le se íta oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Tegucigalpa
1962.

Acuardo N* IWo j

D. C, 16 de abril de |

El Presidente de la República

acudida;

Acuerdo Nv l(WH

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del presente año. 

la plaza de Biblioteraria en el Instituto 

"Genaro Muñoz Hernández", de la ciu
dad de Siguatepeque, Comayagua, asi

mismo cancelar é! nombramiento de la 

señora Ofelia Mar adiaba, quien había 

sido nombrada Bibüotecaria del mismo 

Instituto, en Acuerdo N* 952 de fecha 

3 de abril 
níquese.

Acuerdo N* 1091

Tegucigalpa, 1). C., 16 de abril 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

de

Autorizar por los meses de febrero 

a diciembre del presente año, lo* al- 

C.onsiderando: que se concederá equi-1 quieres de las casas que ocupan algu
nas escuelas del Departamento dt* Fran

cisco Morazán, en la forma sigi:>nte:

de! presente año.—Com u-

R. V il led a  M o r a ives.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto 

pública,
el Presidente de la Re-

a c i .e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

José Santos López Flores, propietario 

casa ocupa ía Esctieia Rural Mixta de 

la Aldea El Durazno, de este Distrito 

Central, a razón de L 20.00 mensuales.

José Santos Vaterían©, propietario de 

la casa que ocupa la Escoda Rara! 

Mixta de la Aldea El Reventón, de este 

Distrito Central, a razón de L 10.00 

dd Ciclo Común de Cultura General; mensuales.

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal de las Escuelas 

Primarias Urbanas V Rurales de l De- 

parttnrttato de Valle, en la forma sí

game:

Ana María de Alv, Maestra Auxiliar 

de la Escuela Urbana "Céleo Arias”, 

de! Municipio de Goascorán, en susti- 

t*áóo de Agustín Velásquez R., que 

renunció, IA partir del F de abril >.

llirtbfth Núñest, Directora de la Es

cuela Rural “3 de Octubre”, de la Al

dea Playa Grande, Municipio de Na- 

««Mae, tn sustitución de Manuel Mo

reno D., que renunció. (A partir del 
1* de abril).

Cortna Sierra, Maestra Auxiliar de la 

Escuela Rural "Ramón Rosa”, de la 
Aldea Jícaro Galán, Municipio de Na- 

caome, en sustitución de Alejandro Or- 

tú, que renunció. ÍA partir del l v de 
abril).

Manuel Moreno. Maestro Auxiliar de 

la Escuela Urbana “Manuel Bonilla”, 

<M Municipio de Amapala, en sustitu

ción de Ana Pastora Ventura, que fue 

trasladada a otra escuela. (A partir del 
1* de abril).

Ana Pastora Ventura, Maestra Auxi- 

l**r de la Escuela Urbana “RepúbHca 

de El Salvador'', del Municipio de j 
^®*pala. fAumento de Personal), (A 
partir del 1* de abril >.

Tfcelajg Isabel Mejia, Maestra Auxi- 

fr*r de la Escuela Urbana “José Ceci

lio del Valle”, Jel Municipio de San 

(Aumento de Personal). í A 
partir del J* de abril).

J- Adán Moreno, Maestro Auxiliar de 
1* Escuela Rural “José T. Cabañas”, 

^  1® Aldea Los Llano*, Municipio de 
^Uigüe. (Aumento de Personal). (A 

*«ir t ó l *  de abril).

hombrados devengarán el st/eldo

Idioma Nacional, Estudios Sociales. 

Matemáticas, inglés, Educación Física. 

Secundo Curso del ('icio Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. Tercer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Matemáti

cas, Inglés. Educación Física, — Co

muniqúese.

R. V illed a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O•

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 

conformidad con el recibo que presenten 

con el Vfl B* del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria respecti

vo: debiendo imputarse el gaáto a la 

partida correspondiente del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese,

R .  V il l e d a  M o h a u s .

£1 Secretario de Eatado et» el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 1099

Tegucigalpa, IX C,, 16 de abril de. 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Nombrar a partir del 15 de abril del 

presente año, a la señorita Eufemia Cas

tillo Pinto, Portera de la Secretaría de 
Educación Pública, en sustitución de la 

señorita Reina Isabel Barahona, que 

pasó a otro puesto.

1-a nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

trabaja en las Escuelas Primarias dd 

Departamento de Francisco Morarán, «■ 

la forma que sigue:

María Runtilia Pineda Crut, Barre»* 

dera de la Escuela Urbana "Joae Tn- 

nidad ( iabarW. de esta ciudad, en sm* 

titución de Julia Lagos, que remmriá, 

(A partir del l* de abril i.

Mercedes Irías Bonilla. Barendera ó» 

Ih Escuela Urbana “.fosé trinidad Ca

bañas”. de e«t.i ciudad, en sustítueíó* 

de Ricarda Lagos García, que rermnri4. 

(A partir del 1* de abril).

Kl\ira Valladares, Ve tendera de la 

Escuela l'rbana “República Argentina', 
de esta ciudad, en sustitución de Con

cepción Altare*, que renunció. (A par

tir del l f de nbrih.

Adriana Martínez. Merendera de ♦»

1 F.Scuela Urbana "República Argentina*..
! de esta ciudad, en sustitución de Ewa 

I Alvarez, que renunció. (A partir dff 

| U de abril).

Humberto Cruz, Barrendero de la Es*- 

cuela Urbana “República Argentina’*. 
de esta ciudad, en sustitución de Mar

tina López, que abandonó el pnesta. 

(A partir del 1* de abril).

Los nombrados devengarán el sw4da> 

asignada en el Presupuesto de las re»- 
pectivas escuelas.—Comuníqnese,

R . V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1093

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Patronato Pro-Construc

ción de la E/cuela La Unión» El Do

rado, Departamento de Santa Bárbara, 

en la forma siguiente;

Delfino Enamorado, Presidente, en 

sustitución de Felipe Enamorado.

Profesor A mol Lei\ a.—Comuniqúese.

R. V il led a  M o rales .

\ El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, ‘

José Martínez 0-

Tegucigalpa, D. 
1962.

Acuerdo N* 1096

C, 16 de abri]

R. V i l le d a  M o r a l e s .

el Des-El Secretario de Estado en 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, I). C, 

1962.

Acuerdo Nv 1W2

16 de aliril (te

de

Acuerdo N* 1094

Tegucigalpa, D. C.» 16 de abril de 

1962,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l9 de febrero 

del presente año, los siguientes alqui

leres de las casas que ocuparon algu

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a panir del 1* de abril del 

presente año, a la señora Veneranda de 
Aguilux, Tesorera del Instituto Depar

tamental “Genaro Muñoz Hernández”, 

de la ciudad de Sijzuatepeque, Departa

mento de Comayagua.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en eí Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jpsé Martínez O.

Acuerdo N* 1097

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

El Presidente de la KepttAta 

ACUERDAD

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal Docente q«e tra

baja en las Escuelas Primarias del De

partamento de 1.a Paz. en la forma qua 
sigue:

Amparo .Suazo, Directora de la F«cn» 

la Rural Mixta de la Aldea Las I.urnas. 

Municipio de Santiago de 1.a Paz, e* 

sustitución de Santos Alvarado, que re 
nurn ió. ( partir del de alirtt l.

Amparo Irías, Profesora Auxiliar de 

Escuela Urbana "José C. del Valle”, del 

Municipio de Santa María, en sustitu

ción de Lidia Suazo, que renunció. i  A 

¡partir del ) “ de abril».

Las nombradas devengarán el sueld* 

a que tienen derecho conforme IWreU 

N® 173 de fecha 16 de octubre de 1̂ 52. 
—Comuniqúese.

* 'Pie tienen derecho conforme Decreto; ñas escuelas del Departamento de Fran-
^ 173 del 16 de 

^Wm®íquese.
oc tuh re de 1957.-

R. V il led a  M o r a l e s ,

® Secretario de Estado en el Des- 

de Educación Pública,

José Martínez 0.

cisco Morazán, autorizados en Acuerdo 

N* 946 de fecha $ de abril del presente 

año, en la forma siguiente:

| Humberto Cano, propietario casa 

ocupaba la Escuela Rural Mixta de 

la Aldea El Durazno, de este Distrito 

Central.

Cancelar el nombramiento de la se
ñora Olga Estela O. de Mendoza, como 

Tesorera del Instituto Departamental 
“Genaro Muñoz Hernández”, de la ciu

dad de Sj&uatepeque, autorizado en 
Acuerdo Ng 952 de fecha 3 de abril del 

presente año.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el De? 

pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Acuerdo N* 1100

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas,

Miembros del Personal Docente que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 

Departamento de Francisco Morazán, en 

la forma siguiente:

Zoila Mejía de Ramos, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Las Ca
sitas, Municipio de Marale, en sustitu

ción de Francisca Silva, que renunció.

(A partir del 4 de abril).

Camila de Valladares, Maestra Au

xiliar de la Escuela Urbana “José de la 

Rosa Rodríguez", del Municipio de 

Guaimaca, en >ustitución de María Ro

dríguez de Barrios, que goza de un mes 

de Uttticia pov razones de maternidad.
(A partir del 5 de abril». (Interina

mente ).

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen dercho conforme Decreto í 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— j — —

Comuniqúese. Acuerdo N® 1103

R. V illed a  M o r a l e s . I t
j tegucigalpa, D. C-, 16 de abrd de

El Secretario de Estado sn ul Des- J962. 
pacho de Educación Pública,

R. V il led a  M oélvl»

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0L

José Martínez O-

Acuerdo N'1 1101

d e  a b r il

Vista la solicitud presentada a este 
¡Secretaría, con fecha veintiséis de e*e- 

' ro del año en curso, por ef Josf

Angel Guerrero, estudiante v teciiM ,{e 

^ este Distrito Central, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de estudio* 

de las materias comprendidas confor

me al Plan de Estudios de Educación 

, Comercial, con las similares a las dét 

Plan de Estudios del Ciclo Común ¿)e 

Nombrar a las siguientes personas, Cultura General y Ciclo Diversificada 

Miembros del PersoaaJ de Servicio, que de Educación Secundaría; acompaña

Tegucigalpa, D. C.. 16 

1962.

El Presidente de la República

acuerda :

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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una certificación de estudios debida- 

mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección Ceneral de 

Educación Media-

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudio* siempre que las 

asignatura* cuya equivalencia se solí* 

rita, tengan la misma denominación en 

*mboe planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re-

ACUERD A:

Conceder la equivalencia solicitada 

•en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Narional. Estudios Sociales, 
Ingléx, Matemáticas, Educación Física. 

Secundo Curso del Cielo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional. Es

tudio? Sociales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física. T«rcer Curso del Ci

clo Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales. Matemáti

cas, Inglés. Educación Física. Primer 

Ciî -so del Ciclo Diversificado de Edu

cación Secundaría: Idioma Narional, 

Ingle», Matemáticas, Química. Introduc

ción a la Economía Política, Educación 

Física y Deporte, Sociología. — Comu

niqúese.

I t  VrLLEOA M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1104

Tegucigalpa, D. C, 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 902 de fe

cha 31 de marzo del presente año, que 

nombra el Personal Docente de las Es

cuelas Primarias del Departamento de 

Valle, en la parte que se refiere a los 

siguientes nombres que deberán leerse
Jlgí:

MUNICIPIO DE LANGUE

Aldea San Francisco N* 1

Escuela Rural “Francisco Morazán"

«Deberé leerse: Directora, Sonia Gar- 

-cia Paniagua.

MUNICIPIO DE CORAY 

Aldea Las Mesas

Escuela Rural Mixta 

“Francisco Morazán”

Deberá leerse: Directora, Gementina 

Euceda Alvara.<io.—Comuniqúese -

R. V il led a  M o s a l e s .

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Pacífico Andino, Vjgi^ntc «ir la Es

cuela Urbana "José Cecilio del Valle", 

de la ciudad <f*» San Pedro Sula, en 

sustitución de Valentín García Quiroz, 

que renunrió. (A partir del 1n de 

abril).

Ciriaca Peña, Aseadora de la Escuela 

Urbana “Ramón Rosa”, de la ciudad de 

San Pedro Sula, en sustitución de Mar

tha Beatriz Castro L„ que renunció. (A 

partir del 1* de abril!.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 

—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Maitínez O.

Acuerdo N* 1106

Tegucigalpa, D. G, 16 de abril de 

1962.

Grpnral de Egresos e Ingresos. — Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Eatado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aauerdo N* 1108

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 

1962,

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha dos ’e febrero del 

año en curvo, por el joven Rubén Anto

nio Rosa, estudiante y vecino de la 

ciudad de Santa Bárbara, contraída a 

pedir «e le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de Edu- 

ración Secundaria, con las similares a 

fa* del Plan de Estudios del Ciclo («- 

mún de Cultura General y Ciclo Di

versificado de Educación Normal Urba

na; acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignRtnra* cuya equivalencia sr solici

ta, tengan la misma denominación rn 

ambos Planes, Articulo 78 del Código 

de EducaHón Pública.

Por tanto:

pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha ratorre de marzo 

del año en curso, por el joven Lisandro 

Escobar Palacios, estudiante y vecino 

de este Distrito Central, contraída a 

pedir se le conceda equivalencia de es- ¡ 

ludios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudio* de Edu

cación Comercial, con las similares a 

las del Plan de Estudios del Ciclo Co

mún de Cultura General: acompaña 
estudio* debida-una certificación de 

mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

ía\oraMe de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando; Que se concederá equi

valencia de estudio* siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se solici

ta, tengan la mi>ma denominación en 

ambos Planes. Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

\cuerdo N* l i l i

T ie abril fe1962.

El Presidente de la tofiMka 

acuerda:

Nombrar a las d©v\e*m* pemtu,
Miembros del Personal DoccMe

Conceder la equivalencia solicitada 

en U forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios. Sociales. Ma

temáticas, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo (>>mún de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Matemáticas, Inglés. Edu

cación Física Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: ldiwn* 

Nacional. Estudios Sociales, Matemáti

cas, Inglés, Educación Física. Primer 

Curso del Ciclo Diversificado de Edu

cación Secundaria: Idioma Nacional, 

Inglés, Matemáticas, Química. Sociolo

gía. Introducción a \a Economía Po

lítica, Educación Física y Deportes.— 

Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

-««aa qu
trabaja en las Escuelas Urbanas y Ĵ . 
rales deí departan»**»- J* VaBe/*^departamento de 
forma siguiente:

Josefina Mcdrano, trasladarla ̂  ̂  

go de Directora de la E*ca¿¿ Hart 

de la aldea El Moraicito, Malicia 

de Naeaomr, con iguales fundewi t 

la Rural de la aldea El JleariQo, dd 
mismo Municipio. (Escuela Nneu), 
partir del l* de. abril).

E.Yw.aV>rth Núñet, Directora de la U  
cuela Rural “3 de Octubre”  de la alfa 
Playa Grande, Municipio de Naétont, 
en sustitución de Manuel Mótese D„ 
que renunció. (A  partir &  |» fe 
abril).

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re-

a c cO d a :

Resulta: que se ha oído el parecer I Conceder la equivalencia solicitada 

favorable de la Dirección General de!en la forma siguiente: Primer Curso

( orina Sierra. Maestra Atediar dt 

la Escuela Rural “Ramón Rosa", fe 

la aldea jícaro Galán, Municipio fe 
Nacaome, en sustitución de Alejaadm 

Ortu que renunció. (A partir dd 1’ 
de abril1.

Acuerdo N® 1110

Tegucigalpa, D. O, 16 de abril 

1962.

^ a  María de Aly, Maestra Aasliar 
j de la Escuela Urbana "Céle* Aria*" dd 

I Municipio de Goascorán, en sastitncwi { 
de Agustín Velásquei que renanciá. (A 

| partir det 1* de abril).

de

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi- 

alencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 de) Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública.
el Presidente de Ja Re-

ACUERDA:

Acuerdo N* 1105

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros del Personal de Servicio que 

"trabaja en las Escuelas Primarias del 

Departamento de Cortés, en la forma

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente; Primer Cuno 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Matemáticas, Inglés, Educación Física. 

—Com un iquese.

R. V i ix e d a  M ora les.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 1107

Tegucigalpa, P. C., 16 de abril de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a 

diciembre del presente año, el alquiler 

de la casa que ocupa el anexo de la 

Escuela Rural “Ramón Rosa’*, de la 

Aldea Corazal, Municipio de La Ceiba, 

Atlántida, a razón de (L 20.00) veinte 

lempiras mensuales, a favor de la señora 

Amelia Fernández.

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe a la interesada, de 

conformidad con el recibo que presente 

con el V9 B* del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria respec

tivo; debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente del Pf»upuesto

Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veintisiete de 

enero del año en curso, por el jo* en 

José Ernesto Maldonado R., estudiante 

y vecino de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equiva

lencia de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estudios i 

de Educación Comercial y ( irlo Di

versificado de Educación Secundaria: 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando; Que se conceedrá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se solici

ta, tengan la misma denominación en

del ( irlo Común de Cultura Ceneral:

Idioma Nacional. Estudios Sociales,

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del ('icio (.o- 

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencia* Na

turales, Matemáticas, Ingle*. Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacional, Es

tudios Sociales, Ciencias Naturales, Ma

temáticas, Inglés, Educación Física,

Educación Musical, Artes Industriales.

Primer Curso del Gclo Diversificado 

de Educación Normal Urbana: Idioma 

Nacional, Matemáticas, Ciencias Física» 1 ambos Planes, Articulo 78 del Código 

y Químicas, Educación Musical, Dibujo ] de Educación Pública, 
y Modelado, Educación Física.—Comu
niqúese.

las nombradas devengarán el. 
a que tienen derecho conforme 

N* 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  Moras.

El Secretario de Estado ea «1 0» 

pacho de Educación Pública,

fosé Mortíma 0.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

José Marúnez 0.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

a c u e r d a :

Acuerda N* 1112

Tegucigalpa. D. G, 23 de «Jftfl it 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Personal AdmiübStMt 4

Docente y de Servicio, que tnbejl ta

rante el presente año lectivo ca el I»  

tituto Departamental “Espirite, dd Si

glo”, de Trujilo, Galón, en la ÍW  

siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Abel Geaatfti C* 

frailero.

- J . . , . J ■ Sub-Directora y Secretaria,
Conceder la equivalencia solicitada t c de VidaurKU. >

en la forma siguiente: Primer Curso del

Acuerdo N® 1109

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha catorce de febrero 

del año en curso, por el joven Marco 

Antonio Romero López, estudiante y 

vecino de este Distrito Central, con

traída a pedir se le conceda equivalen

cia de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de Estudios 

de Educación Comercial, con las simi

lares a las del Plan de Estudios del Ci

clo Común de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria; 

acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Kouka; que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Ciclo Común de Cultura General : Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Mate

máticas, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estudios 

Sociales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física. Tercer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 

Inglés, Educación Física. Primer Curso 

del Ciclo Diversificado de Educación 

Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 

Matemáticas, Química, Sociología, In

troducción a la Economía Política, Edu

cación Física y Deportes.—Comuni

qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Consejero de Estudiantes, Pwfesor 

A ¡cides Ordóñez P.

Consejera de Estudiantes, Puitm n  

Zoila P. de Castillo.

Tesorero, p. M. Alberto G*P*

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Comia 4t 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Zwfc ?•

de Castillo.

Estudios Sociales, P. M. UarpnU

(bastillo M.

Educación Moral y Cívica, PtJjatc1 

Zoila P. de Castillo.

Ciencias Naturales, Profesor 

Ordóñez R

Ma temáticas, P. M- Margarita Ci#*1

Ho M.
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profewra f ucila Matamoros. 

g¿*caeióo Musical, Profesor Oscar 

Orí"*-

¿rte Plásticas, Profesor Aícides Or

do»*

pnfcsoc Jefe. I’. M. Margarita C*«*

4¡&í _
Segundo Curso

Nacional, Profesora Zoila P. 

fe Católo.

• .Estudios Sori alea, Profesora Lucila 

MttaMMW-

gdatación Moral y Cívica, Profesora 

fr i*  R- íe Ortega.

(¿eneias Natural», Profesor Alcides

Ordó«« P.

^MWMtiraa- Profesora Estela C. de 

Vídaurreta.

Profesora Lucila Matamoros.

Educación Musical, Profesor Oscar 

Ochoa,

Artes Plásticas, Profesor Alcides Or

do»» P-

Profesor Jefe. Profesora Zoila P. de

Casiillo.
Tercer C.urso

Idioma Nacional, Profesora Daisy R. 

de Ortega

Estudios Sociales, Profesora Lucila 

l̂staaoroe.

Educación Moral y Cívica, Profesora 

Daisy R- de Ortega.

* Qeaciu Naturales, Profesor Alcides 
Ordóta P-

Matemáticas. Profesora Estela C. de 

VidaonvU.

tolJk, Profesora Lucila Matamoros.

Educación Musical, Profesor Oscar 
Ocho*.

Profesor Jefe, Profesor Alcides Or 
dones P.

hiner Curso del Ciclo Diversificado 

Normal

Idiona Nacional, Profesora Estela C. 
de VidtoReta.

Matemáticas, Prof. Oscar R. Ochoa.

Historia de Honduras y C. A., Pro- 
fama Ana Alvarez V.

Cencías Físicas y Químicas, Profesor 
.Alcides Ondónex P.

Bwfogía General y Pedagógica, Pro
fesar Alcides Ordóñet P.

Pedagogía General, Profesora Estela 

í .  de Vidaurreia.

Psicología, Ceneral, Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

Enseñanza Agropecuaria, Agr. Ben* 
J*oin Zelaya.

^'isación Musical, Profesor Oscar 
lOcboa. -

Dibujo y Modelado, Profesora Daisy 
™* de Ortega.

Proíeaor Jefe, Profesora Estela C. de 
"«uñeta.

Qtanxo Curso de Educación Normal 

Urbana

Diluyo y Modelado, Profesora Zoila 
de Castillo.

Musical, Profesor Oscar

®**logfa Educacional, Profesor Felipe 
***» F.

Sociología Educacional, Profesora Lu
cila Matamoros.

Higiene Escotar, Profesora Zoila P. 
de Castillo.

Edtudxofr Sociales, P. M. Margarita 
Castillo M.

Técnica y Práctica de la Enseñanza, 

Profesos Alwl González Caballero.

Organbseión y Adtnón. Escolar, Pro

fesora Estela C de Vidaurreta.

Filosofía e Historia de la Educación, 
Profesora Ana Alvares.

Profesor Jefe. Profesor Abel González 

Caballero.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Si, 

Profesora Ana Alvarez.

Educación Física y Deportes (V), Te* 

niente Santos Ortiz.

Artes Industriales! y Educación Ma

nual y Artística (Varones). Profesor 

Abel González Caballero.

Educación para el ■ Hogar y Educa

ción Manual y Artística (Señoritas), 

Profesora Zoila P. de bastillo.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Portero, clon Luis Caatri- 

11o.

Conserje, don Diego M. Morales B.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto” Especial 

de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R . V il  leo  a M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Públiek,

/osé Marfine* O.

Acuerdo N* 1113 i

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril i de 1962. 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, dd presente año 41 Presu

puesto de Gastos del Instituto Departamental “Espíritu del Siglo” de Trujillo, 

Colón, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director........................................................................  L 37S.OO

Quinto Curso de Eduración Normal Urbana

Dibujo y Modelado ..........................
Educación Musical . ...................

Biología Educacional ........................

Sociología Educacional .....................

Higiene Escolar .................................

Estudios Sociales ...............................
Técnica y Práctica de la Enseñanza 

Organización y Admón. Escolar . .. .  

Filosofía e Historia de la Educación 

Profesor Jefe .....................................

11.00

12.00

18.00

12.00

12.00

18.00

96.00

18.00 

18.00

6.00 m o »

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (Varones) ...................  L 30.00

Educación Física y Deportes (S) .............................  30.00
Artes Industriales y Educación Manual y Artística (V) 42.00

Educ. para el Hogar y Educ. Manual y Artística (S) 42.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Portero .......... .......................... ..............  L 50.00

Conserje .......................................................................  2ft00

144.00

70.00

OTROS GASTOS

Escritorio Secretaría ....................................................  L 15.00

Escritorio Tesorería ........................ ..........................  5.00

Imprevistos .......................................................... . 24.00
Suministro mimeógrafo ...............................................  5.00 «.00

Sub-Directora y Secretaria 

Consejero de Estudiantes . 

Consejera de Estudiantes . 

Tesorero ...........................

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso dd Ciclo Común de Cultura General

200.00
115.00

115.00

100.00 L 905.00

Idioma Nacional ........................................................... L 36.00

Estudios Sociales ........................................................  30.00

Educación Moral j  Cívica .........................................  12.00

Ciencias Naturales ......................................................  30-00

Matemáticas ................. .................... ......................... 30.00

Inglés .....................................................i ....................  18.00

Educación Musical ...................................................... 12.00

Artes Plásticas ............................................................. 18.00

Profesor Jefe ..............................................................  12-00 198.00

TOTAL ................... ...................................................... L 2.158.00

El gasto de (L 2.158.00) dos mil ciento'cincuenta y ocho lempira* men

suales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto-— Comu- 

n-quese.
R . V illeda M orales .

Ei Secretario de Estado en el Despacha de Educación Pública,

José Martínez O.

Segundo Curso

Idioma Nacional ......................................... *...............  E

Estudios Sociales ............ ..................... .....................

Educación Moral y Cívica . . .....................................

Ciencias Naturales........................................................

Matemáticas ................................................................

Inglés ............................................. t .......................

Educación Musical ......................................................

Artes Plásticas .....................................................

Profesor Jefe ................*......................... ..................

3é.00

30.00 
12-00

30.00

30.00
18.00 

12.00 

18.00 
12-00

Acuerdo N* 1114

Tegucigalpa, D. G, 23 de abril de 
1962:

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de abril del 

presente año, al señor Armando Corra

les Moneada, Aseador del Estadio Na

cional, en sustitución del señor Pedro 

González que renunció.

nombrado devengara el sueldo 

asignado en el Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

cacho de Educación Pública,

José Martínez O.

vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 

de estudios de las materias ceopren- 

didas conforme al Plan de de

Educación Comercial, con las similares 

a las del Plan de Estudios del Gclo 

Común de Cultura General; acompaña 

una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecr 

favorable de la Dirección General de 
I Educación Media.

198.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ................

Estudios Sociales .............

Educación Moral y Cívica

Ciencias Naturales .......... .

Matemáticas .................

Inglés ......................................
Educación Musical . . . . . .

Profesor Jefe .................

Primer Curio del Ciclo Diversificado Normal

36.00

30.00
12.00

30.00
30.00

18.00 
12.00 

12.00 180.00

Idioma Nacional .................

Matemáticas ..........................
Historia de Honduras y C. A 
Ciencias Físicas y Químicas 

Biología General y Pedagógica

24.00

18.00 
18.00

18.00

18.00

Acuerdo N* 1115

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aceptar a partir del 15 de abril del 

presente año, la renuncia interpuesta 

por el señor Mario Flores, dd cargo 

de chofer de la Secretaría de Educa

ción Pública, autorizado en Acuerdo 

N* 919 de fecha 31 de marzo del pre

sente año.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martinet O.

Pedagogía General ....................................................... ........ 24.00

Psicología General ................................................. .. *

Enseñanza Agropecuaria ........................ ............................ 1®’®“

Educación Musical ......................................................
....................................................... 12.00

........................................ ........12.00
Dibujo y Modelado 

Profesor Jefe .........
192.00

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se solici

ta, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudio* Sociales, Mate

máticas, Inglés, Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu

cación Física. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales, Matemáti

cas, Inglés, Educación Física.—Comu

niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1116

Tegucigalpa, D. C, 23 de. abril de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta

Acuerdo N* 1117-A

i Tegucigalpa, D. C-, 23 de ahril de 

,1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha catorce de marzo 

del año en curso, por el joven Luis

Secretaría, con fecha treinta y uno ¡ Rietti Matheu, estudiante y vecino de 

de enero del año en curso, por el joven ¡ ̂ te Distrito Central, contraída a pedir 

Leopoldo Borjas Garay, estudiante y'se le conceda equivalencia de estudioa ’
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de las materinv comprendida* conforme 

al Flan de* Estudio* di1 Eduración Co

mercial con las Himilarov a la* drl Plan 

dr EitudinN drl fíelo ( nrnún de Cul

tura General y Cirio Diversificado de 

Educación Secundaria: acampana una 

certificación de r*tudioM debidamente 

legalizada.

Resulta: Que se Ita ofdt) **1 parecer 

favorable de la Dirección Ceneral de 
fducación Media.

Considerando: Que se concederá f(¡ui- 

valencia de estudios siempre que la» 

asignaturas cuya equivalencia se solici

ta, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Cunw 

del Ciclo Común de Cultura Ceneral: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma

temática», Inglés, Educación Física. Se- 

fundo Curso del Gclo Común de Cul

tura General; Idioma Nacional, Estu- 

dios Sociales, Matemática*, Inglés, Edu

cación Tísica. Tercer Curso del Ciclo 

4.omún de Cultura General; Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Matemáticas, 

Ingle*, Educación Física. Primer Cuno 

del Cíelo Diversificado de Educación 

Secundaria: Idioma Nacional, Inglés, 

Química, Sociología. Introducción a la 

Economía Política, Eduración Física y 
Deporte*.- Comuniqúese.

R . V illed a  M o ra les .

El Secretario de Estado eo el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

.Acuerdo N* 1117-B

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de 
. 1962:

El Presidente de 1* República

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora Blanca Reina 

- Cbirinos, Directora (interina) de la 

Escuela Rural “Marco Aurelio Soto” 

de la aldea El Coco, Municipio de Tru- 

jillo, departamento de Colón, en sus

titución de Reynelda H. de Lizardo, a 

quien se le concedieron seis (6) sema

nas de licencia por razones de mater

nidad. (A partir del 1’ de abril).

La nombrada devengará el sueldo a 
-que tiene derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

•  Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Reg is tro  d# Marcas

Le Infrascrita, Jefe de la Seoctón de Patente» i  Marcae d t FAbrlot, 

dependiente de la 8eeretaria de Bcrnomfa y llaeli hda, baca ****** ^n# 
oon feote 17 de noviembre del eflo en curao, ie admitid le eolioltud que 
dice: "Registro de mero*.—Sfllor MlnUtrode Bcrtnomla y Baoltnda. 
So repreaenteclón de United States MoTldyn OorporaMon. compiflli 
onranliada y existente oonforme % Im  Ifyat d<il Bnerto de IUImrie, 
domiciliada en le ciudad de ChicaRn, en dicho Eltaflo, Eitadot Unldot 
de América, vengo a pedirle el registro Inloial <le la marca de fábrloa 

eone steote en la palabra:

ALGAEDYN
para distinguir: productos químico*, farmacéutico# y medtclnalta, y la 
cual se apltoa a loe en?a*eit, cajas y empaquee q(ue oootlenen loe produc- 
toe, grabáodols, Imprimiéndola, ekiairpiodoU, por medio da etiqueta* 
rjue te les adhieren y en cua'qnlera otra forma apropiada eo el comer
cio. Preaento el poder para que s« rau na en lo conduoente, loe demái 
dooumentoe de ley y í) olleé —Tegucigalpa, D. O t 17 de noviembre dt
1962__Daniel Caaoo L.” Lo que te pone en conocimiento del público, para
los efectoe de ley.-VTeipiclKelpa, D. C., 20 de noviembre de 1962.

Argentina M. d b  C h í v k z

7 y 17 D. 62.

173 del 16 

muníqueee.

de octubre de 1957.—Co-

R . V il l e d a  M o ra le s .

el Des*El Secretario de Estado en 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 1119

Tegucigalpa, D. C, 23 de abril de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de mano del 

presente año, ta beca de (L 25-00) 

veinticinco lempiras mensuales, conce

dida al joven Enrique Peña Mejía, que 

bacía estudios en el Instituto Departa

mental ‘‘Domingo Savio”, de Santa Rosa 

de Copán, autorizado en Acuerdo N* 

1426 de fecha 18 de mayo de 1961, en 

virtud de que dicho Instituto es privado 

y además goza de subvención por cuen

ta del Estado.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita, Jefe de la 
Seccióa de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 26 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca.—S e fi o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Cavalla Limi
ted, compañía de Jersey, do* 
micilisda en 26 Hill Street, St. 
Helier, Jersey, C h a n n e I 
Manda, vengo a pedirle el re 
gjstro inicial de la marca de 

fábrica, consistente en una 

etiqueta rectangular en que 

aparece la palabra: “Cavalla’\

c n v f l

La infrascrita. Jefe de Ib 

Sección de Patentes y Marcan 
de F&brica, dependiente de I» 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre del año 
en curso, se admitid la ioücÍ 

tud que dice: "Registro de 
Marca. —Señor  Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Compa
ny, corporación organizada ba
jo las leyes del Estado de De» 
laware, domiciliada en la ciu* 
dad de Witmington, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de fa
brica, consistente en el número

501
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: fibras y fila 
raen toa hechos por el hombre 
para uso general en artes in 
dustriales; hilazas e hiloa de 
fibras hechas por el hombre; 
revestimientos para pisos y pa
redes, elaborados con hilazas * 
hilos de fibra hechos ror el 
hombre; y la cual se aplica a lo* 
artículo*, y cajas y empaque* 
que loa contienen, estampán 
dola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, ios de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de noviembre de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento dei público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chávez.

7. 17 y 27 D. 62.

tos: Dulces, confites 
lo», confite, r„l«nô

ycnidoso». D i c h a
•p líc »  O f l j .  «obre b ,

de envoltura, etlquetoa L *  
« .  bol»»», c .j„
Que contienen fa, crod̂ *  
por medio de 

tampadaa o impreaione, 

grafladas, en variedad de í™. 
mas, tamaño, colores y dibui»

yen cualquiera otra formau»,!
da en el comercio o indulja 
Acompaño a la pre8eilte * 

demás documentos de Myt,.. 
clisé.-ComayagOela, p ^  
de noviembre de mil novada, 
tos sesenta y do..- (f)J*¿ 
Abudoj Zaror \ Lo q«a 

pone en conocimiento del ri. 
blico, para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de ^  
viembre de 19ft.

Arguctou M. k  Calvo,.

7 D. 62
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Acuerdo N* 1118

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 

11962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 10 de abril del 

presente año, a la Profesora Felipa 

Maldonado de Ramos, Directora de ia 

Escuela Rura) Mixta de la Aldea Cara- 

guá, Municipio de Curaren, Departa
mento de Francia o Morazán. (Escuda 
N ueva).

La nombrada devengará el gueldo a 
^jue tiene derecho conforme Decreto N*

Acuerdo N* 112Q

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1* de marzo 

del presente año, la beca de (L 25.00) 

veinticinco lempiras mensuales, concedi

da al joven Marco Tulio Mejía, que 

hacía estudios en el Instituto “Domingo 

Savio”, de Santa Rosa de Copán, au

torizado en Acuerdo Nv 1485 de fecha 

23 de mayo de 1961, en \irtud de que 

dicho Instituto es privado y «demás 

goza de subvención por cuenta del Es

tado. •—( ’om un í<¡ uege.

R. V illk d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des-

José Martínez O.

escrita en forma caprichosa y 
sobre ella un escudo, tal como 
ae muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para dis
tinguir: tabaco, ya sea manu
facturado o no; artículos para 
fumadores y fósforos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas, 
cajetillas y empaques que con* 
tienen los productos. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1962.-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono

cimiento del público, para loe 

efectos de ley.—Tegucigalpa, 

D. C., 26 de noviembre de 1962.

A r g e n t in a  M. db  CnÁvaz- 

7, 17 y 27 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro de una marca de fábrica.^ 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Jorge Abudoj 
Zaror, de generales conocidas 
en su carácter de Propietario 
y Gerente de la fábrica ‘'Ve
nus”, con domicilio en Coma- 
yagüela, D. C., respetuosa
mente vengo a pedir el regis
tro inicia], por no haber sido 
registrada antes, la m a r c a  
de fábrica, consistente en lt* 
palabra:

CH1CLOSOS
la que se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc-

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de b 

Secretaría de Economía y Hs> 
cienda, hace saber: qae m  
fecha primero de novlembn 
del año en corso ae admitió la 
solicitud que dice: “ReglRto 
de una marca de fábfto— 
Señor Ministro de Ecsataü 
y Hacienda—Yo, Jorge Abo- 
doj Zaror, de generales codo- 
ctdw, en su carácter de frt|íe- 
tarjo y Gerente delafátities- 
“VenuB”, con domteftioelrCo- 
mayagüela, D. C., respeto***- 
mente vengo a pedir fl ivfifr 
tro inicial, por no haber sito 

registrada antes, la marea de 

fábrica, consistente en ISít- i  

labra:

T O F I C O S
la que se usa para distfflflrtT 
proteger loa siguientes pred**” 
toa. Dulces, confites, carasM̂  
los, confites rellenos, chWi*» 
chocolates, toffes, gomas, 8* 
lletas, j a l e a s ,  menoeWss- 

•y chiclosos. Dicha Otica* 
aplica o fija sobre los papeles 
de envoltura, etiqueta!,' 
ses, bolsas, cajas y cartt**» 
que contienen los prodocW» 
por medio de impresiones 
tampadas o impresione* 
gra fiadas, en variedad deJWP' 
mas, tamaño, colores y ** 
jos y en cualqaiera otra f 
usada en el comercio onw^ 
tria. Acompsfio a la prsi**™* 
los demás documentos ^  
y el c | i 9é.-Comay*«üf¡;
D. C., primero de novlei^j

de m il novecientos 8eW 

d o s . -  í f )  jo r g e  A b u d o j

Lo que ae pone en
conoció*8*

to del público , P V ®
lo se ****
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Jey.-Tegucigafpa,
¿ de aovimbre de 1962

«a M . o c  Qs ív k z .

t*  fofraacríta, Jefe de la 
¿¿tejón da Patentes y Marcas 
¿tFfcbrfca, dependiente déla 
geefgttrift de Economía y Ha* 
¿josda, hace saber: que con( 
/«ha primero de noviembre 

afto en curso, se admitió 
ja solicitud que dice,' “Regis
tro de una marca de fábrica.— 
fleftor Ministro de Economía 
y Hacienda —Yd, Jorge Abu 
¿oj Zaror, de generales cono- 
cídaa y en su carácter de Pro
pietario y Gerente de ía fébrí- 
ca “Venus’', con domicilio en 
Oomayagüeía, D. C., respetuo
samente vengo ti pedir el re
gistro inicial, por no haber 
sido registrada antea, fa marca 
de fábrica consistente en la 

palabra:

M E N T I  N A
la qoe se usa para distinguir y 
proteger los siguientes produc
tos: Dulces, confites, caramelos, 
confites rellenos, chicles, choco
lates, toffeB, gomas, gaceta5», 
jileas, mermeladas y chicbaos. 
Dicha marca ee aplica o fija so
bre los papeles de envoltura, 
etiquetas, envases, bolsas, ca
jas y cartones que contienen los 
productos, por medio de im* 
presiones estampadas o impre
siones litografiadas, eo varie
dad de formas, tamaño, colo
rea y dibujos, y en cualquiera 
otra forma usada en el comer
cio o industria. Acompaño a 
la presente loa demás docu 
Vftntos de ley y el cliaé,—Co- 
mayagüela, D, C.» primero de 
noviembre de mil novecientos 
•aenta y dos. - (f) Jorge Abo* 
-toj 2aror’\ Lo que se pone 
•fl oeooctmíeato del público, 
ptra loa efectos de ley.—Tegu 
•®8alpa, D> C„ cinco de no
viembre de 1962.

Argentina M, de Chávez. 

7D. 62

Norte, monte baldío; al Sur, 
potrero de Rafael Cámbar; al 
Oriente, potrero de mi propie* 
dad y potrero de José Peña, 
carril de por medio, y al Po
niente* ron propiedades de Ca- 
lag&n Rivera y Gonzalo Fdnez, 
carril de por medio.—b) Otro 
tote de terreno, de doc«» man
zanas de extensión, cultivado 
con zacate artificial, cercado 
de alambre espigado y limita» 
do: al Norte, potrero de Ra
fael Cámbar; al Sur, propie
dad del dicente, carretera que 
conduce a Catacamas de por 
medio; al Oriente, con potrero 
de Jeaüa Aguila?, canil de por 
medio, y a! Poniente* con mon
te baldío, -c) Otro lote de te
rreno de cuarenta manzanas 
de extensión, cultivado con 
zacate artificial, cercado de 
alambre espigado y limitado: 
al Norte y al Poniente, con 
propiedad del que habla; al 
Sur, con potreros de loe here
deros de Carlos Cámbar, ca
rretera nacional de por medio, 
y al Eate, con monte baldío.— 
d) Otro Jote de terreno. de cua* j 
renta manzanas de extensión, 
inculto, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
propiedad de Laureano Godoy, 
carretera nacional de por me' 
dio; al Sur, potrero de Antonio 
Rodríguez; al Eate, propiedad 
del que habla, carretera que 
conduce a la aldea de La Em
palizada de por medio, y a* 
Oeste, con propiedad de don 
Francisco Cálix Cubas, Todas 
estas posesiones descritas están 
ubicadas en caserío denomina* 
do “Tulín” , de esta jurisdic
ción municipal, tas cueles hube 
por compra que hice a don 
Francisco Rodríguez qu£ pro* 
pone acreditar con los testigos, 
Julián Mendoza* Aquileo Car-

PMtt mejor SEGMD
Haga mu publicacio

nes en #1 dlaxio c&cáa) 
LA GACETA, y  procure 
mandar loa originales de 
tus aviaos 00a toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

alambre de púa en el que se 
encuentra construida una pe
queña casa de madera con te
cho de ntanaca y que 
•si: A! Norte» con propiedad 
de St*d Miller; ai Sor, úon )a ¡ 7 p t 
carretera que conduce «) muni
cipio de “El Porvenir” ; al 
E8te,con propiedad de Duhe- 
ney Abbott, y a) Oeste, con 
propfeded de Antonio Rico; 
inmueble que hubo por compra 
a} stfior Eduardo San Martin.
29-bote de terreno de cinco 
manzanas de extensión que 
límka a^: al Norte, con lote 
de terreno que fue propiedad 
del señor Eduard Vecas; al 
Sut un lote de terreno del 
Sfílor Sted Miller, línea férrea 
déla Standard Fruit Company, 
dejpor medio; at Este y Oeste, 
coa lotes números 16, 27 y 29 
de la lotificación “Reynolaf\ 
pjbpiedadea del señor Sted 
Mller, Que dicho terreno lo 
híbo por compra al s e fio r  
Hduardo San Martin h. 39—
Dote de terreno de cinco hec- 
fcreas de extensión que limita 
tai: al Norte, con lote N9 29; 
íi Sur, con lote N9 69; ai Eate,
*on lote N9 3S, y al Oeste con1 
ote N9 41, todos de la Lotífî  
¿ación ‘Reynofa". Dicho te 
rreno lo tr o to  p o t  concedió* 
jbn dominio útil que fe otorgó 
la Gobernación Política Depar*

festó eí soiicítante que umVndo 
su pose* ión a a de fus antece
sores, tiene derecho a obtener 
el título supletorio sobre los 
totes de terreno detento*, sin 
que haya en ellos otro* posee
dores pro indivisos. Para es
tablecer los extremos de la 
tolicitud. pidió ge eiguiera in
formación de testigos, propo* 
niendo a ios señorea, Antonio 
Rico, Leoncio Pinett y Anto 
mo Reyes Cerra to. todos ma* 
yores de edad, propietarios y 
de este vecindario. —La Ceiba, 
IB de septiembre de 1962.

A ovsrls Rowríqukz,
SCKJ.

otro# erlrtsraJa*, co7 Im si»
j¡uient<s. «I Norte, Zw m C»U...

I-, «.i Sur. Rio Ab»Jo; ti Bale, 
montaftas putfcularet, y «I Oeste, 
lona Jiña Wv 4; dicha ion» llesará 
por nombra “Znaa Aoa N? Al 
aeBor Mlnlitru pido: idm U irnM  
denuncio y diris el trámita ccrrsa- 
ponrffente, y tsn»r como tul /spre- 
Motante par* qu« cooiinftft en ei 
tramite deí mfctno •( LM ooM o  
Ubodoro Anrlag* I —Tegu^lgap*, 
D. C., 3 de noviembre de IP62.—
(H G(íb«rt Stusrfe”__
O. C., *1 da noviembre de JWá.

R4rAKL PrffA o ,
Nlolítro de Beourso»

? O, 02.

don., Euaebio M.yorqüln, “ “ rd < '
que se pone en conocimiento 1949. 49—Lote de te»

dei público en general para 10í rreno d« <<umw[«“ »* •»»  
efectoa de ley.-Jutic.lp., 0 de «teM tón, talto».

de septiembre de 1962.
OSí-iH R. I «'M’KiCKAB,

Si lu

7 D 62.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
¿«1 departamento de Oíancho, 

público hace saber; que en 
lecha se ha prasentado a 

este Despacho, el señor Fran
cisco Cálix Cabañas, mayor de 

soltero, agricultor y de 
«ite vecindario, solicitando se 
*Xtienda titulo supletorio del 
'amueble siguiente: a) Un lote 

terreno rústico, denominado 
SwLuis, de noventa manzanas 
^  «xtensión, cercado de alam- 

espigado, cultivado de za- 
artificial y limitado: Al

El infrascrito, Secretario 

Juzgado de Letras de esH 

Sección Judicial, al publico jr 
p«ra los efectos consiguiente», 
hace sabferr que con fecha? 
de septiembre de 1%2, se pre
sentó a este Juzgado, el aeí̂ rj 
Eduardo Ruiz, mayor de edaí, 
casado, barbero, hondureftqy ’ 
de este vecindario, solicitado 
título supletorio, sobre las ii- 
¡ guientea propiedades ubicaos 
en jurisdicción de este muíi- 
cíp/o en e) lug'ar denominaflo: 
“Danto Reynols" y que je 
describen así: 19—Un lote le

do con zacate gigante y gui
nea, acotado con alambre es 
pigado y que ü'mita así: at 
Norte, con propiedades de Ra^ 
mona Canaca y propiedades 
<iue fueron de Alfredo SeMíian; 
af Sur, con terreno de Roque 
García; al Este, con terrenos 
de Enrique García, y al Oeste, 
con propiedades de Juan Gon* 
zález y Ramona Canaca El 
inmueble referido lo hubo por 
compra efectuada a ¡a señora 
Mari a Angela López. $9~Lo- 
te de terreno de cinco hectá
rea s de extensión que limita 
así . al Norte, con lote No 93; 
a) Sur, con lote N9 113; al 
Este, con iote NQ 9& y a) 
Oeate, con lote NO 100. todos 
de la botiñcación ‘‘Reynote”. 
El inmueble referido lo hubo 
por compra al señor Donaid 

Henry Buchanan, Por lo an-

El Infrascrito, Secretarlo d«! Juz
gado Primero de Letras del depar- 
tornéalo d« 0  sacho y para le» ef«c 
tos da la;, al púb’tco eo general 
haca saber: que a eata Juzgado, oon 
facbt dúdatele da septiembre de) 
corriente afio, se ha presentado al 
*<?COr Oscar Martínez Lópei» mayor 
de edad, casado, agricultor y d* 
«ate vejlndarlo, fo lcitando Título 
Supletorio aobre uno» lomuebles: 
Cn terreno de trescientas manzanas 
de exíeosfóa «uferócíaí, conocido 
con el nombre da ' ‘HacUoda el 
Coyote”, ubicada en al lugar del 
mismo nombre, en jurisdicción del 
municipio de Catacamas, en este 
departa meneo, cercado con alambre 
espigado por todoBtua rumbo i, cul
tivado eon zacate&rt¡Sct*l y dividí. 
dsannneve potreros o departamen 
tos, con sus raspedivía travesías de 
alambre. Hay idem&s dos calíale* 
1e tres manzanas cada uno de tx 

y chata] de una mac z t&a an 
plena produocldn. En eate terreno 
bay oo&stmlda nnaeaaa paredes de 
adobe, cubierta de tala, da veintidós 
varas de largo por siete y media 
raras de ancho, eon dee corredores 
a amboa lados de la misma diman> 
stón o larga ds la caaa, más una 
cocina anta a data misma eonstruc 
<5\óa, Aa diez varas de largo por aleta 
rsras de tacho: r toáo ai inmuahle 
encoBjanto,esdedr,terreno yeass 
tienen loa iíaltes avalentas; al 
Harta y Sur con tierras dal Moni 
Opto de Oafiaeattas; al Este y Oea- 
ce, con et Serrano caolonai conocido 
eon el nombre de “ La Colonia 
Jatlcalpa, 19 da septiembre de 1932.

El infrascrito, Secretarlo de E*> 
tado en et DfSpaclw>de Beco’sís 
Naturales, para los fines legiles, si 
pdbUeo bacs saber: que con fecha 
stste da noriembre de mil nove* 
eisntot sesenta y dr#, te admitid ei 
den une D  que dloe? ‘ Denuncio da 
xona minara.—Safio  t  Ministro. 
Yo, Gllbert Stuart, mayer de edad, 
casado, minero todasfcrla?, ds na
cionalidad ausbrallana, vecino de 
Etiode liland, Estados Unidos de 
áméries, tamjporalmeQts an sste 
Distrito Central, oon todo respeto 
rengo a denunciar una acma mine
ra dedoacienlaa h e c tá r e a s , qae 

contiene mU^aralea da oro, plata j  
otroa, sita ea j irladfcclóo de ls 
Uonu&a da la Virgen, en Danli, 
departamento de Ei Paraíso, ls 
cual tango el propósito de adquirir 
en dominio pleno para «u explota
ción, y que tiene los Kcuitee si
guiente»: Norte, Río Almendros; 
tSar, sona minara d e n o m in a d a  
"Saota Ana” ; Kste, montaííis par- 
tloularea, y al Oaate ls zons mine- 
ta tiamada “Marj”. Dicha zona 
llevará por nombre “Clair ííp V . 
A) síHor Ministro pido: admitir el 
presente dennneío, ordenar que ie 
•i;a e> trémlte correspondiente, y 
tenar como mi representado psr» 
que oootiode en la gestión dei mla
mo, al Licenciado UDcdoro A rria- 
ga I  .-'Tegucigalpa, D. C., 3 de 
Bori$mbre de 1962.—(f) O i l be r i 
9tuart,,.~- Tegucigalpa, D. C., 7 de 
naviembra de 1961

i?. Peña G . ,
Ministrod« K«cursod N*t«r*!e«.

1 D. 62.

REMATES

OsCitt R. COUTIUEEUS,
SrJo.

7 D. 6Z.

Denuncias Mineras

terreno de cuatro manzan*
¡más o menos, de extensión, cuWi----
¡tivado de zacate, cercado ccuo|teriormente expresado, maní-

El infrascrito, Secretario de Es* 
tado en el Despacho de Becnrsos 
Naturales, psr a loa Snea lega es, 
ti público hace saber; qae con fe* 
¿ha aleta de noviembre de 1962, ae 
adniitiió el detmt&tloque dice1. “ De 
nuncio de una ^ona minera.—Se
ñor Mlniatro*—Yo, Gitbeit Stuart 
mayor de edad, caaado, minero io- 
iu&triai. de nacionalidad austrsiia. 
aa, vecino de Rhode Island, Esta
dos Ualdoa de Norte A m é r ic a , 
temporalmente eo esta ciudad, cen 
todo respeto reago a denunciar una 
, tona minera de 200 hectáreas, alca 
leu jurisdicción de Danii, departa
mento de El Paraíso, en el lugar 
Jamado^ Montsfi* de la Virgen, la 

cual tengo el propó.iso de adquirir 
en domlclo pleno para su explotar 

frión, y que contiena oro, plata y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo
Cívi7 d e l  D epartam ento F ran cisco  

| M orazán, a l p ú b lico  en general y  
p ara  loa efectos de ley , hace sa
ber: qufe en la  audien cia  señ alada 
para el día lunes diecisiete de d i
ciem bre p roxim o, a las diez efe 
la  m añana y  en el loca] que ocu
pa este D espacho, Se rem a ta rá  en 
p ública  subasta  la  f in c a  llam ad a 
’^Vííía C risti n a", cornpitó*ta d** los 
inm uebles s igu ien tes: 

a )  Lote llam ad o  “ L a  Sabrose
ra ", sito <?n M on te G rande, fo r
m ado de va ria s p orcion es, una de 
diecinueve m a n za n as d e  su p erfic ie, 
acotada con cerca s de a lam bre y  
lim itada a sí: al N orte, potreros de 
F élix  R o d rígu ez y  terrenos in cultos 
de d o ñ a R am ona viu d a  d e  G iró n ; 
al Este, cañ avera l de F loren cio  
A rm ijo  y  la b ra n za  de M anuel Co- 
Hndres; a l Su r, el C em enterio, me. 
d iando el cam ino que conduce de 
T a la n ga  a  C an tarran as y  labranza 
de T eresa  G arm en d ia , y  al Oeste, 
e l p ueblo  de T a la n g a , río  Cuyam e-
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tepe de por medio; otra porción de 

seis y media mansanas de super

ficie, acotada con alambre espigado 

y m*Ute, limitada: al Norte y 

Oriente, propiedad de María Ce- 

dlia Martín; al Sur, posesión de 

Irene v, de Armijo, mediando ca

llejón, y a| Poniente, camino real 

de San Jban de Florea, y otra por* 

dón de tierra, de 4 manzanas de 

extensión, limitada: al Norte, Oeste 

f  Sur, eo* propiedad de Cecilia 

Martin, y si Eate, con posesión de 

Florencio Armijo, y otro lote como 

de ocho manzanas de superficie, 

cercado de alnmbre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Eate, posesión de Florencio Armi- 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
4  número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To- 
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda”, como de cuarenta y 
aña manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga. en el sitio 
de Monte Grande, limitado: A) 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Arguijo, 
asediando la quebrada Zanja Hon
da; al Eate, propiedad de Lado 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
eío Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino real de por medio; 
a] Este, posesiones de Norberto Ca
ria» R. y Tiburcio Carias Cáceres, 
camino de por medio; y al Ponien
te, propiedad dfe Florencio Varela, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro, a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar, sita en el lugar 
Uamado “La Ciénega*, de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurda, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; a] Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Frandsco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua

renta y siete, a folios veintisiete 

del Tomo noventa y siete del mis

mo Registro de la Propiedad de 

este departamento. Los inmuebles 

anteriormente descritos se remata

rán para con su producto cancelar 

al Banco Nacional de Fomento, 

cantidad de lempiras, intereses 

costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins

titución, y se advierte que por tra

tarse <fe segunda licitación, cual

quier postura que se haga será

Licitación Pública
La Proveeduría General de la República flone en 

conocimiento de los interesado* que se recibirán ofertas 
para lo siguiente:

Arrendamiento de la Planta de Oxígeno, ubiC ada en 
el Sanatorio Nacional, propiedad del Estado.

Loa formularios contentivos de las condiciones J espe
cificaciones pueden ser obtenidos a partir de esta fecha 
en las Oficinas de la Proveeduría.—Tegucigalpa, D. <C., 80 
de noviembre de 1962.

TOMAS ARITA QUIÑONEZ, 
Sub-Proveedor General de la República.

DeflTai 12 D. 62.

C O N V O C A T O R I A

A los Comerciantes a Industríalas, Socios do la Cámara 
da Comercio a Industrias da Tegucigalpa

La Secretaría de ta Cámara de Comercio e Industrfc %* 
de Tegucigalpa, muy atentamente convoca a huí miefl i* 
broa para que asistan a la Asamblea Genera) que tendrá 
verificativo el dia viernes 14 d» lúa corrientes, de les cal • 
tro de la tarde en adelante, en el Club Tegucigalpa, 49 
Piso del Edificio de la Cspítalizadora Honlurefla, S. A . 
Se ruega puntual asistencia.

Tegucigalpa, D. C., & de diciembre de 1962.

MIGUEL R. ORTEGA, 
Secretario.

crita, el cual mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur catorce varas, con propiedad 
de 'los herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Río Chiquito, y al Occiden
te, dnco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaría Central hasta el Río Chi
quito antes mencionado’*. Los dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor del sefior J. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los números 
101 y 102, folios 211 al 213 del 
Tomo 127 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fue
ron valorados por el Perito nom
brado al efecto: el primero en
cincuenta mil lempiras .............
(L 50.000.00) y el seguncto en mil
cuatrocientos lempiras ...............
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi- 
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
rina Badino v. de Fomero. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no «e aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. — Tegucigalpa. 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla,, 

Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

7 D. 62.

hábil.—Tegudgalpa, D. C. 
noviembre de 1962.

30 de

Rolando Garda Perla, 

Secretario.

Del 6 al 14 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Ovil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, et día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
de la mañana: 1) “Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres I 
pequeñas, un corredor volado y! 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desi
guales, los que tienen la siguiente 
ongitud: al lado Norte, mide vein
ticinco metros y medio; al lado 
Sur, cuarenta metros y medio; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, diedocho metros, 

al lado Noroeste, diez metros, 
limitado asi: al Norte, propieda
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; al Sur y al Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Rio Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia ei 
Poniente; que en este lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la parte 
terminal Sur de dicho límite Oc-

ddental, existe una pared de a<& o- 

be que se extiende de Sor a Na r- 

te, hasta llegar a la pared de pia s 

dra mendonada, y qoe esta pa 
rn) es ajena; también hay a coa 
tinuadón de la pared de piedrtt 
medianera otra pared de piedra,, 
en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 
concesión de dominio ú til sobre 
un solar o terreno ejida\ contiguo 
al Sur de la propiedad antes des-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará er 
eate Juzgado, e\ día vierne* 
cuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, a la? 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue- 
ble que se describe a continua
ción: “Un bloque de terreno 
de ia Colonia América, situa
da en Toncnntín de eete Dia 
trito t entral, cuyo plano dt

COTIZACION OFICI AL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PAft A EL TERRITORIO 

DE LA RQ PUBLICA
BILLETES GIROS

Compra V*nKi Comj tra Venta

lotificación ha sido formal»»^ 

te aprobado por el Concejo d*i 
Distrito Central, por a c ^ 0 

N9 58 de 16 de octubre 

1954. Este b’oque de terreno 
que será rematado, y ' 
Undv. Al Norte, ^0) 

metros, con bloque 1-3 • 

misma lotificación, calle de o¿ 
medio; al Sur, setenta metaa 
con bloque 13 de la 
lotificación, calle de por 
dio; al Eete, setenta m tru 
con bloque H2. de la miín¿  
lotificación, calle de w* meto»; 
y al Oeste, setenta metan] 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque deteneno 
que será rematado tiene t»% 
extensión superficial de onc* 
mil doscientas catorce virti 
cuadradas; y el dominio «obre 
et mismo está inscrito a favor 
del seflor J. Alfonso Mejfa, 
bajo el Número cuatro (FÍ¿ 
seis) del Tomo ciento veioti» 
nueve del Registro de la Pro* 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazia**, 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad ds 
tangiros que el dexidor propie
tario sefior J . Alfonso Mejia, 
le adeuda al Banco de Hondo» 
raa, S. A., según consta ea la 
demanda ejecutiva qae dicha 
Institución Bancaris ha ins
taurado ante este Despacha 
Judicial, por medio de sa spfr 
derado Abogado José lia n  
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonao Mejla. 0  in
mueble que será rematado fot 
avaluado en la escritura hipo* 
tecaria respective, en la can
tidad de cuarenta mil lempas*. 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera Heits- 
ción no se admitirán posto* 

que no cubran las dos tercer# 

partes del avalúo expresado de 

dicho inmueble.-Tegucigslp»» 

de diciembrs ds

M O N ED A METALICA 

Compra Vonta

D ó la r  .........L 1.98 L
C o ló n  S a lv .  0.792
Q u e t z a l ...... ... 1.98
Córdoba....

2.02 L 2J00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0. 80 0.808 0.792 0.804
2 01 2.* 00 2.02 1.98 2.01 

C $  7 . 00 p o r  u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL Q E OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO I )E NEW YORK

Dttor«i l in f ln t

L ib r a  E s te r lin a  ...................................J 2.80 5.60
F r a n c o  B e l g a  ....................................... 0.021 0.042
F r a n c o  F r a n c é s .................................... 0.2041 0.4082
F r a n c o  S u iz o  ....................................... 0 .2318 0.4636
M a r c o  A l e m á n .................................... 0.2500 0.50

0.2791 0.5582
C o r o n a  S u e c a .......................................] 0 .1939 0.3878
P e s e t a  ........................................................ 0.0168 0.0336
P e s o  A r g e n t in o  ............... .................... 0.00685 0.01370
P e s o  M e x ic a n o  .................................. 0.08 0 .16

0.0 01612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de dieU ¡mbre de 1962.

D. C., 

1962.

tres

R o l a n d o  G a k o U  P « a i¿ i  
Sita.

Del 7 al 31 D. 62.

BANCO CEJNTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

¡ u o s m m m
Se recomienda a ioe coocedon» 

do* 7 a sus representan!—. i»* 

pora la pronta baaitadáo de fes 

solicitudes de libre regittio 4* 

presenten a este Ministerio/ dsb* 

citar el decreto correspondí®*** * 

determinar con toda
cUnidad to*

dem ás impuestos a 

al

samóos ^ 

estén obligados a pagar 

conformes a su concesión. 

La Oficialía M ay*

Públicas I  Co»'

de Ó*-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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